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Comunicaciones oficîales Sellos de correo
especiales 11-1975

Llamado
para la notificaciôn de las pretensiones de indemnizaciön de intereses
suizos en Hungria no reglamentadas por el Acuerdo del 19 de julio
de 1950.

El 6 de setiembre de 1974 entrö en vigor el Acuerdo de indemnizaciön
entre Suiza y Hungria concluido el 26 de marzo de 1973. Por este
Acuerdo Hungria se compromete a pagar a la Confederaciön una suma
global como liquidaciön definitiva de todas las pretensiones de
indemnizaciön de bienes, derechos, intereses y créditas suizos cobrados hasta
el 26 de marzo de 1973 por una medida hungara de nacionalizaciön o
cualquier otra medida ligada a las modificaciones intervenidas en la es-
tructura economics de Hungria (expropiaciones después del 19 de julio
de 1950).

I. Segùn este acuerdo, pueden hacer valer una pretension de indemnizaciön:

a) Las personas fisicas que poseian la nacionalidad suiza tanto en el
momento de la medida de expropiaciön como en el de la conclusion
del acuerdo (26 de marzo de 1973) y durante ese periodo y que no
han nunca poseido simultâneamente la nacionalidad hüngara;

b) las personas morales y las sociedades comerciales con preponde¬
rance de intereses suizos, a condiciôn que provean pruebas de la
preponderance de los intereses suizos durante ese mismo periodo.

II. Todas las pretensiones anunciadas deben contener ias siguientes in-
dicaciones:

a) para las personas fisicas: nombre, direcciön, fecha de nacimiento,
comuna de origen, fecha de la adquisiciön de la nacionalidad suiza
(con la presentaciön de una confirmaciön del derecho de ciudadania
que pruebe la nacionalidad suiza desde el momento de la medida
de expropiaciön hasta el 26 de marzo de 1973), eventual nacionalidad

anterior, doble nacionalidad;
b) para las personas morales y las sociedades comerciales: razôn so¬

cial, sede y prueba de la preponderancia de intereses suizos en la
empresa durante el periodo mencionado bajo cifra I a);

c) lugar y naturaleza de las propiedades nacionalizadas, superficie y
volumen, descripciön detallada de la propiedad y del estado de los
inmuebles, cargas hipotecarias, fecha de la adquisiciön (con presentaciön

de extractos de registros territoriales, contratos de compra,
actas sucesorias), eventualmente bienes muebles que forman parte
de las propiedades (mobiliario, mâquinas, etc.) con presentaciön
de inventarios detallados y de la prueba del derecho de propiedad;

d) evaluaciön de la indemnizaciön solicitada en moneda de origen asi
como en francos suizos (con indicaciön del curso del cambio) y jus-
tificaciön detallada de la indemnizaciön (tasaciôn fiscal, valor del
seguro, valor de rendimiento, etc.).

III. Las pretensiones de indemnizaciön deben ser enviadas sin tardanza,
como Ultimo plazo, hasta el 30 de Noviembre de 1975, a la

Commission des indemnités de nationalisation
c/o Départament politique fédéral
Eigerstrasse 80
CH-3003 BERNE - Suiza

Este plazo es concluyente. Las pretensiones anunciadas después del 30
noviembre de 1975 no podrän de ninguna manera ser tomadas en con-
sideraciôn.
Se llama la atenciön de los interesados sobre el hecho que luego de
pagada la suma global por Hungria, todas las pretensiones fundadas
sobre los bienes, derechos, intereses y créditas suizos premencionados
serän consideradas como definitivamente liquidadas.

Comisiön de Indemnizaciones de Nacionalizaciön

Fecha de emisiön: 11.9.1975

Fr. —.15 Construcciones adecuadas
para disminuidos fisicos. Obstäculos
de orden constructivo complican mu-
chas veces innecesariamente la vida
de los lisiados. El sello postal especial,
disenado por Celestino Piatti de Basi-
lea es un llamado a los arquitectos,
ingénieras, duenos de casa y autorida-
des, para que en el futuro, cuando pro-
yecten y construyan, piensen también
en las necesidades de los lisiados.

Fr. —.30 La mano tendida. Con este
sello de correo se llama la atenciön
al meritorio trabajo de las organizacio-
nes interconfesionales de asistencia
espiritual por teléfono. Durante las 24
horas del dia, en 12 ciudades suizas
el teléfono amigo responde a las
personas solitarias, desesperadas o con-
frontadas con un problema que los
agobia, proporcionéndoles sostén moral

y comprensiön humana. El sello
postal creado por el artista Walter
Beutter, de Zürich, muestra el emble-
ma oficial de la Asociaciôn Suiza para
el Auxilio Espiritual por Teléfono.

Fr. —.50 Afio europeo del patrimonio
arquitectönico. Bajo el lema de "Un
futuro para nuestro pasado", el Con-
sejo de Europa que tiene su sede en
Estrasburgo ,déclaré a 1975 como afio
del patrimonio arquitectönico. Con un
sello postal especial se procura mante-
ner y estimular en todos los sectores
de la poblaciön el interés por la con-
servaciön de los edificios, monumen-
tos, plazas y conjuntos urbanos hista-
ricos. El disenador gréfico lausanés
Pascal Besson adapta el emblema
oficial del "Afio europeo" para este sello.

Fr. —.60 300 anlversario de la fun-
daciön del serviclo postal de Fischer.
Este sello de correo especial, que sin
duda encontrarâ amplia repercusiön
en los circulos interesados en la histo-
ria postal y la filatelia, conmemora la
fundaciôn en el aho 1675 del Servicio
de correos de Fischer. El sello présenta

el retrato, segûn un cuadro al ôleo,
de propiedad privada, del Consejero
bernés Beat Fischer von Reichenbach
(1675-1698). El Correo de Fischer ejer-
ciô el privilegio postal de 1675 a 1832.
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Derechos poKtlcos de
Mensaje del Consejo Federal y
proyecto de ley del 3 de marzo
de 1975

En su mensaje a la Asamblea
Federal, el Consejo Federal re-
cuerda que ya bajo la Constitu-
ciön de 1848, los suizos del ex-
tranjero se preocupaban de la
cuestiön de los derechos politi-
cos. En 1935, a titulo excepcio-
nal, pudieron votar en la inicia-
tiva de crisis. Por otra parte, en
el curso de la primera y de la
segunda guerra mundial, los
suizos del extranjero llamados
bajo bandera fueron autorizados
a ejercer los derechos politicos.
Hasta el dia de hoy, nos hemos
quedado en esas excepciones,
dada la situaciön juridica esta-
blecida por el articulo 43 de la
Constituciön, segûn el cual solo
puede tomar parte en las vota-
ciones y las elecciones quien
tenga su domicilio en Suiza.
Solo después de la introduc-
cién del articulo 45 bis en la
Constituciön los legisladores
tienen la posibilidad de prever
el ejercicio de los derechos
politicos de los suizos del extranjero.

Una Comisiön de estudio, crea-
da por el Departamento Politico

Federal, examiné los diver-
sos aspectos del problema y
présenté sus instancias en un
informe del 21 de mayo de 1973.
Seguidamente, el Consejo Federal

ordené que se procéda a una
consulta ante los Gobiernos
cantonales, los partidos politicos

representados en la Asamblea

Federal, la Comisiön de los
Suizos del Extranjero de la Nue-
va Sociedad Helvética, asi como
ante otras esteras interesadas,
cuyo resultado se révélé en prin-
cipio positivo.
El proyecto de ley remitido al
parlamento prevé que el
ejercicio de los derechos politicos
por los suizos del extranjero
—ûnicamente en materias fédérales

—podria hacerse solamen-
te sobre territorio suizo. Contra-
riamente a otros paises, son nu-
merosas las votaciones que
tienen lugar en Suiza, lo que exige

los suizos del extranjero
nociones particulares de las
materias objeto de consulta y cier-
ta vinculacion geogrâfica. Hasta
cierto punto, la estadia podria
suplir el domicilio en Suiza, lo
que no es el caso cuando se tra-
ta de suizos del extranjero.
Si se quisiera permitir a los suizos

del extranjero el ejercicio
de los derechos politicos desde
el extranjero, se deberia enton-
cer acordar la reciprocidad a los
extranjeros domiciliados en Suiza.

Esto traeria consecuencias
mucho mâs graves para nuestro
pais que para otro Estado
extranjero que actuara en forma
anâloga con respecto a extranjeros

establecidos sobre su pro-
pio territorio.
El proyecto de ley prevé ade-
mâs que el suizo del extranjero
puede designar libremente la
comuna en la que pretende ejercer

su derecho de voto ("domicilio

politico"). Esta solucién
tiene mejor en cuenta el princi-
pio en vigor en Suiza del voto
en el lugar del domicilio, que la
prevista por la Comisiön de
estudio ligada al lugar de origen.
Para poder votar, el suizo del
extranjero debe anunciarse
antes de la votacién y por interme-
dio de la representacién suiza
compétente, ante la comuna que
ha designado quien, entonces,
estarâ en condiciones de prepa-
rar el material ad hoc y de po-
nerlo a disposicién del suizo del

Mensaje del Consejo Federal y
Proyecto de ley del 9 de abril
de 1975
En su mensaje a la Asamblea
federal sobre la coordinacion en
lo que respecta a la presencia
de Suiza en el extranjero, el
Consejo Federal traza las grandes

lineas de una concepcién
global de la presencia de Suiza
allende nuestras fronteras.
Pone en evidencia el roi que re-
presentan nuestros intercambios
con el extranjero, ya sean de
naturaleza econômica, cultural,
turistica o que impliquen des-

extranjero. El control adminis-
trativo esta limitado al minimo.
Por otra parte, no se harâ ningu--
na distincién entre los ciudada-
nos suizos que no posean nin-
guna otra nacionalidad y los do-
ble-nacionales. Solamente estân
excluidos del derecho de voto
aquellos a quienes, segûn el
derecho suizo, alcanza la prohibi-
cién por causa de enfermedad
mental o debilidad de espiritu.
La extension de los derechos
politicos (participacién en las
votaciones y elecciones fédérales,

en las iniciativas populäres y
pedidos de référendums fédérales)

no esta limitada. Queda re-
servada a la competencia de los
cantones y comunas el regla-
mentar el ejercicio, por los suizos

del extranjero, del derecho
de voto en materias cantonales
y comunales asi como su
participacién en la eleccién del Consejo

de los Estados.
La ley federal autoriza al Consejo

a prever una reglamentacién
especial en ciertos casos. Por
ejemplo, paises en los que Suiza
no tiene representacién, funcio-
narios y empleados de la Con-
federacién enviados al extranjero

y que, por razones de servi-
cio, no puedan ir a Suiza a par-
ticipar de una votacién o eleccién.

Corresponde ahora a las Câma-
ras federales el pronunciarse
sobre el proyecto de ley del
Consejo Federal.

plazamientos durables de pobla-
cién (emigracién); deduce que
esta interdependencia creciente
de los paises y los pueblos debe
incitarnos a no desinteresarnos
de la imagen de Suiza en el
extranjero y a no renunciar a nin-
guna accién orientada a una
cierta difusion.
Este problema interesa a nu-
merosos organismos estatales
(ejemplo: Oficina de asuntos
culturales del Departamento del
interior, Division del comercio,
Representaciones diplomâticas
y consulares), semi-estatales

Polîtica Suiza de presencia en el extranjero
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(ejemplo: Oficina nacional suiza
del turismo, Pro Helvetia) o pri-
vados (ejemplo: Oficina suiza
de expansion comercial, Socie-
dad suiza de radiodifusiön y
television), creados independien-
temente los unos de los otros
en el curso de estas ultimas
décédas y caractërizados por una
gran diversidad en cuanto a su
forma juridica, su modalidad de
financiaciôn y las tareas que les
han sido confiadas.
En 1970, en el curso de los
debates parlamentarios relativos al
otorgamiento de una subven-
ciôn a la Oficina suiza de expansion

comercial, varios diputados
habîan estimado que la coordi-
naciôn entre las instituciones
que desplegaban sus esfuerzos
en favor de la difusiôn de Suiza
en el extranjero, era insuficien-
te; teniendo en cuenta las
importantes subvenciones otorga-
das por la Confederaciôn a esos
organismos habian expresado
su deseo que, en ese sector,
fuera elaborada una concepciön
global.
El estudio de ese problema fue
confiado, en 1972, a una Comi-
sién que agrupaba a las esteras
interesadas, presidida por el se-
nor Willy Spühler, ex Consejero
federal y présidente del Consejo
de fundacion de Pro Helvetia.
Esta comisiön remitiö su informe

al Consejo federal a fin del
ano pasado.
Con miras a mejorar la coordi-
naciôn entre instituciones esta-
tales, semi-estatales y privadas,
el Consejo federal propone a los
parlamentarios de dar curso a
las proposiciones contenidas en
ese documento. El proyecto de
ley sometido a la Asamblea
federal tiende asi a:

— institucionalizar dicha comi¬
siön,

— encargar a este organismo
importantes tareas de coor-
dinaciôn (fijaciôn de priori-
dades geogrâficas y secto-
riales, armonizaciön de los
programas de las diferentes
instituciones, preparaciôn de
planes a mediano y largo
plazo, etc.),

— confiarle el estudio de cier-

tos proyectos concretos que
no entran en las atribuciones
especificas de ninguno de
sus miembros (ejemplo: par-
ticipacion suiza en exposi-
ciones.de carâcter general y,
particularmente en exposi-
ciones universales, preparaciôn

de documentacion es-
crita o de rnedios audio-
visuales presentando
diferentes aspectos de nuestro
pais),

— poner a su disposiciôn el
crédito especial atribuido
provisionalmente a la Oficina

FILATELIA

suiza de expansion comercial

estos Ultimos anos "para
campanas de propaganda
general en favor de Suiza";
séria asi posible a la mencio-
nada comisiön sostener fi-
nancieramente los proyectos
de informaciôn general sobre
Suiza para los cuales, en la
situaciôn actual, ninguna
instituciôn es verdaderamem
te compétente.

Estas proposiciones son de na-
turaleza a responder a lo expresado

por numerosos parlamentarios

en 1970.

cimal— en forma de sôlidas barras de
hierro de uno y de dos métros.
La introduccién del sistema decimal
fue éxfremadamente importante para
el comercio internacional. En 1875 fue
firmada en Paris la Convenciôn llama-
da "del metro" que instituyö el "metro

patron".
Una estampilla especial del Corréo
suizo présenta ese metro patron. El
artista trazö ademâs la linea espec-
tral rojo anaranjada del criptôn, por
medio de la cual se define ûltimamen-
te el largo exacto del metro.

Este alegre bufön agita sus campani-
llas desde hace siglos sin fatigarse ja-
mâs; se lo puede admirar sobre un
monumento que ha sido siempre una
autoridad en Berna: La Torre del
Reloj. En efecto, hasta bastante antes
del siglo XIX, todos los relojes de la
ciudad debian ponerse en hora por el
carrillôn de la "Zytglogge"
Es también de acuerdo con esta torre,
elevada en el centro de la ciudad, que
se colocaban los mojones horarios a

lo largo de las rutas cantonales que
se extienden hacia todos los puntos
del horizonte.
Esta Torre del Reloj sirviô verdadera-
mente de régla, en el sentido propio
de la palabra, cuando las medidas de
longitud validas para todo el territo-
rio bernés —la ana y la toesa— fue-
ron marcadas bajo su pôrtico para
uso de todos los ciudadanos. Las uni-
dades de medida actuales estân también

expuestas alli —desde la adop-
ciôn hace cien anos del sistema de-

Estas interesantes estampillas suizas
pueden ser obtenidas por suscripciôn
y gustosamente podemos enviarle un
prospecto!

Apellido:

Nombres:

Calle:

Localidad:

Pais

Service philatélique
Direction générale des PTT
CH-3000 Berna 29, Suiza
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